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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........127 
  

 

Único.- Se reforma las fracciones IV y V del segundo párrafo del Artículo 

232; se adiciona la fracción VI del segundo párrafo; igualmente los párrafos 

cuarto, quinto y sexto, recorriéndose los actuales para ser séptimo, octavo y 

noveno respectivamente del Artículo 232 de la Ley Ambiental del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 232.- ……………………………………………………………………. 

 

 ……………………………………………………………………………………… 

 

I a la III.  ……………………………………………………………. ……… 

 

IV. Decomiso o aseguramiento precautorio de ejemplares o especies 

de flora y fauna, incluyendo sus partes, productos, subproductos, 

objetos, materiales o substancias contaminantes, además de los 

bienes, vehículos, utensilios e instrumentos directamente 

relacionados con la conducta que da lugar al decomiso;  

 

V. Suspensión o revocación de las autorizaciones, concesiones, 

permisos o licencias otorgadas; y  

 

VI.  Trabajo a favor de la comunidad.  
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El Reglamento de la Ley, establecerá el procedimiento para llevar a cabo 

lo dispuesto en la fracción V de éste Artículo, así como lo relativo al 

destino final de los elementos decomisados o asegurados que ahí se 

señalan. 

 

La autoridad ambiental competente podrá imponer la sanción de trabajo a 

favor de la comunidad en materias ambientales a través de su vinculación 

temporal en alguno de los programas, proyectos o actividades que dicha 

autoridad ambiental tenga en curso directamente o en convenio con otras 

autoridades u organizaciones sin fines de lucro. 

 

La sanción de trabajo a favor de la comunidad sólo podrá reemplazar la 

multa cuando el infractor no tenga los recursos económicos para cubrirla, 

pero podrá ser una medida complementaria en todos los casos, no 

pudiendo exceder ese trabajo de 36-treinta y seis horas. 

 

La autoridad ambiental estará facultada para reglamentar dentro del 

ámbito de su competencia las actividades y procedimientos que conlleva 

la sanción de trabajo a favor de la comunidad en materia ambiental.  

 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o 

las infracciones que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción 

o infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que 

transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda 

del monto máximo permitido, conforme a la fracción segunda de este 

Artículo.  

 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos 

veces del monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del 

máximo permitido, y en su caso, podrá proceder la clausura definitiva. 

 

 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en 

conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un 
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período de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante el 

acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no 

hubiese sido desvirtuada. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero .- El presente Decreto entrará en vigor hasta en tanto se reforme 

el Artículo 25 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León a fin de incluir 

como sanción aplicable por infracciones administrativas el trabajo a favor de la 

comunidad.  

 

Segundo.-  En un término que no exceda de noventa días a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Titular del Ejecutivo del Estado y los 

Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las 

adecuaciones a las disposiciones reglamentarias vinculadas con la presente 

reforma. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, los tres días del mes de 

noviembre de 2010. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA 
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DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS                ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 


